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Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 

detalla a continuación.  
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Finalmente, el numeral 2 del artículo 111.5.126del mencionado Código, señala que: "Para personas jurídicas y
personas naturales obligadas a llevar contabilidad, el plazo se inicia el 1 de junio y vence en las fechas, ~
según el noveno dígito del Registro único de Contribuyentes (RUC) de la persona jurídica o persona natural .
obligadaa llevar contabilidad, conformea la siguientetabla:

Asf también, el segundo párrafo del artículo 111.5.119del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
estableceque: "El ejercicio impositivodel Impuestode Patentees anualy comprendeel lapso que va del 10.de enero al
31 de diciembre. Cuando la actividad económicase inicie en fecha posterior al 10. de enero, el ejercicio impositivo se
cerraráobligatoriamenteel 31 de diciembrede cada año. El impuesto de Patente será de carácter declarativopara las
personasjurídicas y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad.Esta declaracióncorresponde al ejercicio
impositivocorrespondienteal cualse desarrollóla actividadeconómica.El impuestoserá exigible,desde la fecha en que
venzael plazo para presentar la respectivadeclaración".

Elartículo553 del referidoCódigoestableque: "Sonsujetospasivosdel impuestodel 1.5por mil sobre los activos totales,
las personas naturales, jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la
respectivajurisdicción municipal, que ejerzanpermanentementeactividadeseconómicasy que estén obligados a llevar
contabilidad,de acuerdo con lo que disponela Ley Orgánicade Régimen TributarioInternoy su Reglamento".

El artículo547 del Código Orgánicode OrganizaciónTerritorialAutonomíay Descentralización(COOTAD) respecto del
Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanasestableceque: "Estánobligadosa obtener la patentey, por ende, el
pago anual del impuesto de que trata el artículo anterior, las personas naturales,jurídicas, sociedades, nacionales o
extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectivajurisdicción municipal o metropolitana, que ejerzan
permanentementeactividadescomerciales,industriales,financieras,inmobiliariasy profesionales".

A través de la Resolución No. RESDEL-DMT-2019-028de fecha 12 de diciembre de 2019, el Director Metropolitano
Tributariodelegóallng. FabiánMauricioRodríguezHerrera,la facultadde emitir consu sola firma el presentedocumento.

Podrá tenercomo antecedente,el conocimientoy comprobaciónde la mismaAutoridad,con ocasióndel ejercicio de sus
funcioneso por denuncia quepodrá hacerla cualquierpersona".

El artículo 111.5.439del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, respecto del procedimiento para
sancionarcontravencionesy faltas reglamentariasestablece: "Laacciónpara perseguiry sancionar las contravenciones
y faltas reglamentarias, será ejercida por los funcionarios que tienen competencia para ordenar la realización o
verificación de actos de determinación de obligaciones tributarias o para resolver reclamos de los contribuyentes o
responsablesen la AdministraciónMetropolitanaTributaria.

Por su parte el artículo 362 del CódigoTributario señala: "La acción para perseguir y sancionar las contravencionesy
faltas reglamentarias, es también pública, y se ejerce por los funcionarios que tienen competencia para ordenar la
realización o verificación de actos de determinación de obligación tributaria, o para resolver reclamos de los
contribuyenteso responsables".

El artículo76 del CódigoTributariodispone: "La competenciaadministrativaen el ámbito tributario,es irrenunciabley se
ejerceráprecisamentepor los órganosque la tenganatribuidacomopropia, salvo los casosde delegacióno sustitución,
previstospor las leyes".

La DirecciónMetropolitanaTributariadel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito actúa en uso de sus atribuciones
establecidasen el artículo 2 de la Resoluciónde Alcaldía No. 0076 de 18 de octubrede 2002, reformadaa través de la
Resoluciónde Alcaldfa No. 0088 de 19 de diciembrede 2006 y artículo 1 de la Resoluciónde Alcaldía No. A 0010 de 31
de marzo de 2011, a través de las cuales definen los niveles de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito y las atribucionesdel DirectorMetropolitanoTributariodel Municipiodel DistritoMetropolitanode
Quito.

Teléfonos:022863383;Email: gerencia@coraduanas-ecu.comMEDIOSDECONTACTO:

Provincia:PICHINCHA;Cantón:QUITO;Parroquia:LACONCEPCiÓN;Calle: RIO
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El artículo 363 del Código Tributario dispone que: "Siempre que el funcionario competente para imponer
descubriere la comisión de una contravencióno falta reglamentaria,o tuviere conocimientode el/aspor den cia o en

"7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientesgarantias:

a) Nadiepodrá ser privado del derechoa la defensaen ningunaetapa o grado del procedimiento.
b) Contar con el tiempoy con los mediosadecuadospara la preparaciónde su defensa.
e) Ser escuchadoen el momentooportunoy en igualdadde condiciones[...]
h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y re licar los

argumentosde las otraspartes; presentarpruebasy contradecirlas que se presenten en su contra [ ..r.

El artículo76 de la Constituciónde la Repúblicadel Ecuadorasegurael derechoal debido procesoy garantizael derecho
a la defensaen todo procesojudicial o administrativoy el numeral7 de dicho artículodispone:

De conformidad a lo señalado en párrafos precedentes, se observó que el contribuyente CORA UANAS
CORPORACIONADUANERA FERNANDOPROANOCIA. LTOA. habría incurridoen el cometimientode una nfracción
tributaria calificada como contravención leve, conforme lo señalado en el literal b) del artículo 111.5.429 d I Código
Municipal para el Distrito Metropolitanode Quito y lo dispuesto en los artículos 315 y 348 del Código Tribut rio, al no
presentar la declaracióncorrespondienteal año tributario 2016dentrode los plazosestablecidosen el Código unicipal
para el Distrito Metropolitanode Quito.

"b. Por la falta de declaraciónpor parte de los sujetos pasivos, cuando corresponda". (El subrayado le perte ece a la
AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Por su parte el artículo 111.5.427 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito señala e: "Son
contravencionestributarias, las acciones u omisiones de los contribuyentes,responsableso terceros, que vi len o no
acaten las normas legales sobre administracióno aplicaciónde tributos,u obstaculicenla verificacióno fiscali ación de
los mismos,o impidano retarden la tramitaciónde los reclamos,accioneso recursosadministrativos[...r.
En concordanciacon lo anterior, el literal b) del artículo 111.5.429 del referido Código, establece como contra enciones
leves:

El artículo 348 del Código Tributario determina que: "Son contravencionestributarias las acciones u omision.esde los
contribuyentes,responsableso terceros [...] que violeno noacaten las normas legalessobre administraciónaplicación
de tributos,u obstaculicenla verificacióno fiscalizaciónde losmismos[...]" (Elsubrayadole pertenecea laAdmi istración
MetropolitanaTributaria).

El inciso primero del artículo 315 del Código Tributario clasifica a las infracciones en contravencione y faltas
reglamentarias;y, el inciso segundodel mencionadoarticulo señalaque constituyencontravencioneslas viola ionesde
las normasadjetivaso el incumplimientode deberesformales,constantesen el CódigoTributarioy otras leye

El artículo 314 del CódigoTributario estableceque la infraccióntributariaes: "I...] toda acción u omisión qu implique
violaciónde normas tributariassustantivaso adjetivassancionadasconpena establecidacon anterioridada e a acción
u omisión".

En aplicación de lo señalado en líneas anteriores, el sujeto pasivo CORADUANAS CORPORACION AD ANERA
FERNANDO PROANO CIA. LTOA. debia presentar la declaracióntributaria del Impuesto de Patentes Muncipales y
Metropolitanasy del Impuestode 1,5 por mil sobre los Activos Totales del año tributario 2016, hasta el 28 d junio de
2016, sin que el contribuyenteprocedacon el cumplimientode dichodeber formal.

d) Presentar las declaracionesque correspondan".

"1. Cuando lo exijan las leyes, ordenanzas, reglamentos o las disposiciones de la respectiva autorid d de la
administracióntributaria:

El literald) del numeral 1 del articulo 96 del CódigoTributarioestablececomo deberesformales de los contrib yentes o
responsables:

"Laspersonas naturales obligadas a I/evar contabilidady las personasjurídicas, presentarán y pagarán la d claración
anual del impuesto del 1.5por mil sobre los activos totales,en los mismosplazos y en forma conjunta con el mpuesto
de PatenteMunicipal,de acuerdoa lo establecidoen el presente Capítulo".

Tabla N"1

Si el noveno digito Fecha de vencimiento personas jurídica
del RUC es: y personas obligadas a llevar

contabilidad
1 10de junio
2 12de junio
3 14de junio
4 16de junio
5 18de junio
6 20 de junio
7 22 de junio
8 24 de junio
9 26 dejunio
O 28 de junio
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NOTlFÍQUESE, QuitoD.M., 1) Ing. Mauricio Rodríguez Herrera,DELEGADO DE LA
DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA DEL GADDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

o 3 MAYO2021

Las pruebas de descargo que justifiquen la presunción del cometimiento de la infracción tributaria deberán ser entregadas
en el Balcón de Servicios del Edificio de la Administración Zona Centro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
ubicado en las calles Chile Oe3-17 y Guayaquil, en el horario de 08hOO a 16h30, adjuntando copia de la presente
notificación.

Adicionalmente, se le recuerda que de conformidad a la mencionada norma, una vez concluido el término probatorio y
sin más trámite, la Administración Metropolitana Tributaria emitirá la correspondiente resolución.

Con base en los fundamentos de hecho y de derecho antes expuestos y al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la
Constitución de la República del Ecuador, el articulo 363 del Código Tributario y articulo 111.5.440del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito, se concede al sujeto pasivo CORADUANAS CORPORACION ADUANERA
FERNANDO PROANO CIA. LTDA. cinco (051 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación
del presente documento, para que en ejercicio de su derecho a la defensa, presente y practique todas las pruebas de
descargo que considere pertinentes para justificar las presunciones del cometimiento de la infracción tributaria.

b) Concluido el término probatorio y sin más trámite, la autoridad competente dictará resolución en la que
impondrá la sanción que corresponda o la absolución en su caso".

a) Unprocedimiento sumario con notificación previa al presunto infractor, dentro del cual le concederá el término
de cinco días para que ejerza su defensay practique todas las pruebas de descargo pertinentes a la infracción.

Dentro de la competencia y conforme lo dispone el articulo 111.5.440del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
de Quito: "Siempre que el funcionario competente para imponer sanciones descubriere la comisión de una contravención
o falta reglamentaria, o tuviere conocimiento de ellas por denuncia o por cualquier otra forma, tomará las medidas que
fueren del caso para su comprobación, para ello dispondrá:

cualquier otra forma, tomará las medidas que fueren del caso para su comprobación, y mediante un procedimiento
sumario con notificación previa al presunto infractor, concediéndole el término de cinco días para que ejerza su defensa
y practique todas las pruebas de descargo pertinentes a la infracción. Concluido el término probatorio y sin más trámite,
dictará resolución en la que impondrá la sanción que corresponda o la absolución en su caso".
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  
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